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Municipalidud Distrital de Cutucans - Piura

"Catucaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

ACUERDO DE CONCE]O NO OOO38.2O2O.MDC/A:

Catacaos; 29 de Junio del 2020.

EL A.!-CALDE DE 1A MUNICIPALIDAD
AI. DE CATACAOS:

CUANTO

NCEJO MUi{ICIPAL DE CATACAOS

: Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 29 de junio del año 2020.

Considerando.

Que el ertículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que los gobiernos locales

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

comperencia, en concordancia con el artículo II del ftulo Preliminar de la Ley Orgánica de

la í.4unicipalidades, Ley No 27972, que señala que la autonomía que otorga la Constitilción
poií¡ca del Estado a las municipalidadeq, mdica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que et aftículo 195o de la Constitución Política del Perú, señala que las municipalidades

promueven el clesarrollo y la economía local, y la seryicios públicos de su2,
P
tr

t
responsabilidad, siendo competentes, entre otros, para

larural de sus circunscriPcl incluyendo zonones,

r el desarrollo urbano Y

urbanismo y el
f

V

acondi ci ona rn i ento territorial;

eue la Constitución Política del Estado establece en su artículo 73o que los bienes de

dtminio público son inalienables e imprescriptibles. Los bienes de uso público pueden ser

concedidos a particulares conforme a ley, para su aprovechamiento económico;

{)ue el Reglarnento de la Ley General Oel Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado

,,por. Decreio Supremo No 007-2008-VIVIENDA, estipula en el literal a) del numeral 2.2. del
,,artícuto 2o que Bienes de Dominic Público son aquelios bienes estatales destinados al uso

'.público, entre otros, plazas, pai'ques, infraestructura vial, caminos y otros, cuya

''ádrninistrución, conseruación y mantenimiento corresponde a una entidad. Tienen el

carácter de inalienables e imprescriptibles. Sobre ellos, el Estado ejerce su potestad

administrativa, reglamentaria y de tutela conforme a ley;

eue el numei-al 3.2) del artículo 83" de la Ley N" 27972, dispone que son funciones

e-specíficas exclusivas de las municipalidades distritales, en materia de abastecimiento y

comercialización de productos y servicio, regular y controlar el comercio ambulatorio, de

acrrer.Jo a normas establecidas por la Municipalidad Metropolitana de Catacaos;

eue, el Decreto Supremo No 011-2020-PRODUCE señala respecto a los Lineamientos para

iá regulación del funcionamiento de mercados cie abasto y espacios temporales habilitados
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el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de prevención y

19" señala X, De las responabilidades para la operatividad de
merados de abasto o espacios temporales habilitados para el comercio de
alimentos: - Responabilidades de los mmerciantes y venddores: a) Estar
empadronado en el rcgistto que habilite el Gobierno Local, conforme a lo
señalado en la Actividad 2: "Elaborar una relación de venddores de los
merados de abasto"de la Guía para el Cumplimientu de la Meta 1: "Reoulación
del funcionamiento de los me¡cados de absto para la otevención v ontención
del COVID-I9" del Prcgrama de Inentivos a la mejora de la Gstión Municipal
del año 2020, a gue hace referencia el Drcreto Supremo No O99-2O2O-EE
Decreto Supremo que modifica los Prucedimientos para el cumplimténto de

y la asignación de recurss del Ptograma de fncentivos a la Mejora de la
Municipal del Año 2O2q y dichn otras mdidas.(,) O Coloar su

Que además es de considerarse que mediante el DS N.020-2020-SA; es que se ha

dispuesto en su Artículo l.- Prónoga de la dqlaratoria de emetgencia sanitaria:
Prurníguese a partir del 7O de junio de 2O2O hasta por un plazo de noventa
(9O) días alendario, la emetgencia snitaria declarada pr Decreto Suprcmo
No OO8-2O2O- S+ por las razones expuestas en la parte onsideratiua del
presente Dqreto 5uprcmo,; es bajo dicho contexto que la emergencia sanitaria
prevista en el DS N'008-2020-SA; ha sido pro¡¡ogada hasta el 12.09.20; ello con el fin de

saivaguardar la salud de los ciudadanos e implementar planes (acciones), contratación de
enes; seruicios; para combatir las causas que generen la emergencia por COVID-19;
endo que respecto a los mercados se ha señalado en el Artículo 2o numeral 2.1.3 que:

la concentración dea) En el caso de adividades o evenbs gue
personas en espacios cerrados o abierTos que rieqos para la
transmisibilidad del COVID-fi9, orresponde a @mpetente evaluar
los riegos para determinar la b) Todos los
establecimientos omerciales y en la prevención
para evitar la p¡opagación del COUID-L, implementando mdidas de
satubridad que facititen el acceso de ta pobtación a sus *ruicios higiénios, así
como la de sus trabajadores,

Que además mediante el DS N.116-2020-PCM; se ha dispuesto en el Artículo 1.-
Prorroga del Estado de Emergencia Nacional: Prcrrogar el Estado de
Emergencia Nactbnal declarado mdiante Decreto Supremo No O44-2O2O'PCM,
amptiado temporalmente mediante los Decretos Suprcmos No O57-2O2O'PCM,

No O94-2O2O-PCM; y
preciado o modifíado por los Dxretos Supremos No O45-202O-PCQ No 046'
2O2O-PCM, No O57-2O2O-PCM No 053-2O20-PC4 No O57-202O-PCM, No O58-
2O2O-PCM, No O67-2O2O-PCM, N" O6j-2O2O-PCM, No O64-2O2O-P/CM/ N" 068-
2O2O-PCM, No O72-2O2O-PCM, No O83-2O2O-PCM y No O94'2O2O-PCM a partir
det miétules Ol de julio de 202O hasta el viernes 31 de jultb de 2O24 por las
graves circunstancias que afectan ta vida de la Nación a aonsacuencia del
COVID-LI, Durante la prerente pninoga del Estado de Emergencia Nacional
guda restringido et ejercicio de los derechos onstitucionales relativos a la
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v ta seguridad Personales, la inviolabitidad del domicilio, y la

de reunión Y de tránsito en el territorio inciss 9,

del artículo 2 y en el incis 24, aPartado de ta Constitución

Potítica del Perú.

CATACAOS".

Convenio a suscribirse

ARTrcuLo 40._ ENCARGARSE a sub Gerencia de Informática ra pubricación der

presente Acuerdo para ser incorporada en la web institucional para conocimiento y f,tnes'

Publíquese Y CúmPlase

DT CAIAüOI

eeTÍ§uaJLFAcULTARalaGerenciaMunicipal;GerenciadeDesarrolloEconómico
LocalyServiciosMunicipales;SubGerenciadeComercializaciónyGestióndeRiesgosde
Desastres; Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía Municipal y demás

dependencias a ejecutar las acciones administrativas correspondiente para la ejecución del

omprendidos en los
f det mismo artículo

Que siendo así es que se ha señalado en dicho Decreto Supremo No116-2020-PCM; se ha

previsto en su ,anícuto 77,- De las reuniones y concentraciones de perconas: se

encuentran ,urpiáiio, tos desfites, fiestas pattonales' actividades civiles y

religiosas, as¡ coii tAo tipo de r"uiiór, even.to social, polítia' cultural u ottos

que impliguen *riáit"L¡ón o igtomeracign,de. perfinas' gue pongan en

riesso ta satud pi;i*;lÁt*at *íilun.: yyi'* 72" De ta permanencia en

establecimientoi- ciáá,c¡ates, La permanencia en los establecimientos

comerciales cuya apertura esté perm¡t¡d' d"o" ser la estrictamente necesria

para que to, *riíi¡áár6 pu"dái Áit¡o, ta adguisición de los producTos o

seruicios. En todo caso, se debei evitar aglomeraciones y se onttola que

consumidores y empleados ^rrnriiizt 
áí"urciamiento mínimo de un (o7)
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Regístrese, Comu
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